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COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 1093 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO NO SON VIOLATORIAS DEL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD, 
NI DE LA LIBERTAD CONTRACTUAL DE LAS PARTES. 
Hechos: Dos sociedades mercantiles celebraron un contrato de prestación de servicios en el que se sometieron expresamente a la 
jurisdicción exclusiva de los Tribunales Federales de la Ciudad de México para solucionar cualquier controversia relacionada con 
dicho contrato. Ninguna de las partes tenía su domicilio en esa demarcación y la prestación del servicio contratado también habría 
de realizarse en un lugar diferente. Ante el incumplimiento del contrato, una de las partes demandó a la otra en la vía ordinaria 
mercantil y ante los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. La parte demandada opuso la excepción de 
incompetencia por declinatoria, al considerar que la cláusula de sumisión expresa pactada por las partes para someterse a los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México no era válida, ya que no encuadraba en los supuestos previstos en el artículo 1093 
del Código de Comercio, que limita la elección del foro a que se haga entre los tribunales del domicilio de alguna de las partes, del 
lugar del cumplimiento de las obligaciones contractuales o del lugar en donde se encuentra la cosa materia del contrato. El Tribunal 
Unitario, al que correspondió conocer de la excepción de incompetencia, la declaró fundada y esta determinación fue reclamada 
por la sociedad actora en un juicio de amparo indirecto, junto con el artículo 1093 del Código de Comercio. El órgano de amparo 
negó la protección constitucional y la parte quejosa interpuso recurso de revisión. Entre otros agravios, la parte quejosa y 
recurrente adujo que la medida legislativa reclamada debía declararse inconstitucional por vulnerar injustificadamente el principio 
de autonomía de la voluntad y la libertad contractual de las partes, además de no ser idónea para asegurar a las personas el 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones. 
Criterio jurídico: Las reglas de competencia por sumisión expresa establecidas en el artículo 1093 del Código de Comercio no son 
violatorias del principio de autonomía de la voluntad, ni de la libertad contractual de las partes. 
Justificación: De la exposición de motivos que dio origen al artículo 1093 del Código de Comercio, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, se desprende la 
preocupación de la autoridad legislativa por salvaguardar los derechos constitucionales de igualdad ante la ley, de debido proceso, 
de equidad procesal y de acceso a la justicia, habida cuenta de que respetó la tradición comercial y el derecho de las partes de 
acordar el tribunal al que deseen someterse en caso de que exista controversia. Asimismo, limitó dicha prerrogativa a los supuestos 
que prevé el precepto modificado con la expresa intención de que el acuerdo no resultara perjudicial para una de las partes, 
presumiblemente la de más escasos recursos es la que tendría que litigar en un lugar distinto a donde vive, o de donde se celebró 
el contrato, o bien, de aquel en donde se encuentra la cosa, de manera que pudiera redundar en el impedimento o denegación de 
acceso a la justicia. 
Dicha finalidad es constitucionalmente válida, dado que se trata de la consecución de un derecho fundamental contenido en los 
artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 
Además, la medida legislativa es idónea para lograr esa finalidad, pues incentiva que se designen tribunales que estén vinculados 
con la controversia y con las partes, y evita que alguna de ellas tenga que trasladarse a litigar a un lugar distinto, en detrimento de 
su patrimonio y acceso a la justicia. 
La medida es necesaria, puesto que no se aprecian otros medios alternativos igualmente idóneos para lograr el fin constitucional 
que persigue la norma y que a su vez intervengan con menor intensidad en el derecho de autonomía de la voluntad de las partes y 
la libertad contractual. 
Por último, la medida es proporcional en sentido estricto, en tanto que es mayor el nivel de satisfacción del fin constitucional de 
acceso a la justicia que la afectación que produce a la autonomía de la voluntad de las partes y a la libertad contractual. 
De ahí que el artículo 1093 del Código de Comercio no resulte violatorio del principio de autonomía de la voluntad, ni de la libertad 
contractual de las partes. 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 489/2022. Naviera Bourbon Tamaulipas, S.A. de C.V. 1 de febrero de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: 
Mariana Aguilar Aguilar. 
Tesis de jurisprudencia 100/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de doce de julio de 
dos mil veintitrés.  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del 
Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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COSA JUZGADA Y SUS EFECTOS DIRECTO Y REFLEJO. DIFERENCIAS Y REQUISITOS PARA SU 
ACTUALIZACIÓN. 
Hechos: En una sentencia de primera instancia se condenó al Estado a pagar una indemnización a una persona por 
haber incurrido en una actividad administrativa irregular. En contra de esa determinación, la autoridad interpuso un 
recurso de revisión fiscal y el Tribunal Colegiado revocó la sentencia al considerar que no había elementos para 
acreditar la responsabilidad patrimonial del Estado. La persona consideró que los Magistrados de ese Tribunal 
Colegiado estaban equivocados al negarle la protección constitucional, pues incurrieron en un error judicial al 
desconocer diversos criterios de esta Suprema Corte. Por ello, a través de distintas vías demandó el pago de una 
indemnización a los integrantes de ese órgano jurisdiccional. En una de las vías emprendidas reclamó la 
responsabilidad patrimonial del Estado, pero fue declarada improcedente por el Consejo de la Judicatura Federal. En 
contra de esa resolución, la misma persona promovió un juicio contencioso administrativo ante este Alto Tribunal, el 
cual fue desechado por su Presidente con el argumento de que la indemnización por responsabilidad patrimonial no 
procede ante ejercicios materialmente jurisdiccionales. En el recurso de reclamación interpuesto en contra de esta 
última determinación, la Segunda Sala de esta Suprema Corte declaró infundado el recurso porque la indemnización 
por error judicial sólo opera en asuntos de naturaleza penal, siendo que este asunto corresponde a la materia 
administrativa. En otra de las vías intentadas, la citada persona promovió un juicio ordinario civil federal en el que se 
absolvió a los referidos Magistrados del pago de daños y perjuicios por error judicial. Inconforme con esta última 
resolución, la misma persona promovió un juicio de amparo directo que fue atraído por la Primera Sala. Al resolverse 
el juicio se negó el amparo al actualizarse la figura de la cosa juzgada refleja por virtud de lo decidido en el citado 
recurso de reclamación de la Segunda Sala, en el sentido de que la indemnización por error judicial sólo procede en 
asuntos de naturaleza penal. 
Criterio jurídico: Para determinar si se actualiza la excepción de cosa juzgada en un juicio es necesario que haya 
existido uno anterior, ya resuelto, y que ambos casos coincidan en tres aspectos: a) en la cosa u objeto del litigio, b) 
en las causas, y c) en las personas, con la misma calidad con la que participaron o intervinieron en los juicios. Cuando 
estos tres supuestos se surten estamos frente al "efecto directo" de la cosa juzgada, que implica que la cuestión que 
se presenta en el nuevo juicio, en realidad ya fue juzgada. Por otra parte, existe un "efecto reflejo", y no directo, 
cuando no coinciden los tres aspectos, pero lo resuelto en un proceso impacta en otro posterior a tal grado que, de no 
tener en cuenta la decisión del primer asunto, se comprometería la seguridad jurídica. 
Justificación: La cosa juzgada es una institución jurídica procesal que impide a los órganos jurisdiccionales la 
tramitación de un nuevo juicio cuando se reclamen las mismas pretensiones ya deducidas en un proceso anterior, a fin 
de evitar que se condene dos veces a alguien por la misma razón, o bien, impedir que se dicten sentencias 
contradictorias, pues ello generaría un estado de inseguridad jurídica. 
El efecto directo de la cosa juzgada implica la inmutabilidad de lo resuelto en las sentencias firmes en donde existe 
identidad de sujetos (partes), objeto del litigio (cosa) y causa de pedir (reclamo), sin que pueda admitirse su 
modificación por circunstancias posteriores, pues en ello descansan los principios constitucionales de certeza y 
seguridad jurídica. 
Por su parte, la cosa juzgada refleja opera en casos en donde no se actualiza la totalidad de los elementos que la 
integran en su efecto directo (mismas partes, mismo objeto de litigio y misma causa de pedir). Es decir, que puede 
ocurrir cuando el acto reclamado en una controversia no haya sido materia de resolución definitiva en otro juicio. Sin 
embargo, guarda una vinculación muy estrecha con actuaciones derivadas de una misma cuestión jurídica, lo que 
exige que el órgano jurisdiccional que conozca del proceso posterior se atenga a lo resuelto previamente para 
salvaguardar la certeza jurídica. 
 
PRIMERA SALA. 
Amparo directo 5/2021. 17 de noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
formuló voto concurrente, y  Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 
Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Juan Jaime González Varas. 
Tesis de jurisprudencia 101/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
doce de julio de dos mil veintitrés.  



Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para los efectos previstos en 
el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CARGOS NO RECONOCIDOS A TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS POR LA DISPOSICIÓN DE DINERO SIN AUTORIZACIÓN DEL CUENTAHABIENTE A 
PARTIR DE QUE ÉSTE HACE EL AVISO CORRESPONDIENTE Y LA INSTITUCIÓN BANCARIA NO 
REEMBOLSA LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS. 
Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un Pleno de Circuito sostuvieron un criterio distinto al analizar a partir de qué momento 
deben computarse los intereses moratorios con base en el artículo 362 del Código de Comercio por cargos indebidos realizados a 
cuentahabientes de una institución bancaria, a los que obliga la jurisprudencia 1a./J. 61/2020 (10a.), de rubro: "CARGOS NO 
RECONOCIDOS A TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS POR LA FALTA O RETRASO EN 
LA RETRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el pago de intereses moratorios 
reclamados con base en el artículo 362 del Código de Comercio, debe contabilizarse a partir del aviso que hace la persona 
tarjetahabiente a la institución bancaria sobre los cargos no reconocidos y no a partir de la sentencia que declara la nulidad de los 
actos que originaron esta situación. 
Justificación: Se afirma lo anterior, pues en términos de la jurisprudencia 1a./J. 61/2020 (10a.) citada y del análisis sistemático a los 
artículos 267, 271, 272 y 273 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 332, 333, 334, 335 y 338 del Código de 
Comercio; 46, 48, fracción I, y 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito y demás aplicables en materia bancaria, tratándose de 
cargos no reconocidos efectuados con tarjeta de débito, la institución financiera depositaria tiene la obligación de conservación y 
restitución del dinero cuya propiedad le transfirió la persona cuentahabiente y, por ende, cuando ocurre esta situación tendrá el 
deber de responder por los montos sustraídos y, si la institución bancaria depositaria del dinero no restituye el monto del cargo no 
reconocido a la titular de la tarjeta de débito vinculada a la cuenta de depósito que contrató, deberá pagar los intereses moratorios 
en razón del 6% (seis por ciento) anual, en términos del artículo 362 del Código de Comercio. Esto se debe a que la 
responsabilidad que provoca el descuido del dinero surge desde que se detecta su indebida disposición y no hasta la resolución 
favorable que se dicte en el proceso o procedimiento al que se obliga a la persona cuentahabiente a accionar para recuperar el 
dinero que la institución bancaria se niega a devolver, a pesar de tener que reembolsarlo; por tanto, no es adecuado acudir a la 
regla de que el acto produce sus efectos hasta en tanto no se declare su nulidad, como lo disponen los artículos 2226 y 2229 del 
Código Civil Federal, puesto que ésta se produce cuando es necesario acudir a juicio para demostrar un punto de derecho y, en 
este caso, la institución bancaria no debe obligar a sus clientes a reclamar lo que es suyo mediante un proceso o procedimiento, ya 
que la devolución de lo descuidado debe efectuarse con el solo aviso que realiza el cuentahabiente. Sin embargo, en caso de 
acudir a una vía procesal o procedimental, la declaración de nulidad de los cargos reclamados trae como consecuencia que los 
efectos se retrotraigan hasta el momento en que se realizaron los cargos de manera indebida, si la institución bancaria no devolvió, 
inmediatamente, el patrimonio afectado, lo cual no desconoce el hecho de que el banco puede y debe demostrar que el cargo fue 
realizado por el titular de la tarjeta de débito o alguno de sus autorizados; en cuyo caso, realizará las actuaciones que le marcan las 
leyes relativas y los lineamientos del Banco de México para evidenciar este hecho al cuentahabiente. Incluso, de haber restituido el 
presunto cargo no reconocido, tendrá derecho a recuperar la cantidad correspondiente; así como a cobrar los intereses que, 
eventualmente, se hubieren devengado. 
 
PRIMERA SALA. 
Contradicción de tesis 235/2019. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito y el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito. 24 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 748/2018, en el que consideró que bastaba la declaración de nulidad de los cargos reclamados para que los 
efectos que se hubiesen producido se retrotraigan hasta el momento en que se realizaron los cargos de manera indebida; y, 
El sustentado por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 8/2017, la cual dio origen a la 
jurisprudencia PC.III.C. J/39 C (10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A LA CUENTA DEL 
TARJETAHABIENTE. SU DECLARACIÓN EN JUICIO NO PROVOCA, COMO CONSECUENCIA DIRECTA, EL PAGO DE 
INTERESES MORATORIOS DEMANDADOS CON BASE EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de mayo de 2018 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 54, mayo de 2018, Tomo II, página 1996, con número de registro digital: 2016825. 



Tesis de jurisprudencia 93/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno de junio 
de dos mil veintitrés. 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del 
Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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CONTRATO DE CRÉDITO SIMPLE. LA FALTA DE FIRMA DEL ACREEDOR ES IRRELEVANTE, SI EL 
DEMANDADO RECONOCE SU CELEBRACIÓN, SIN CUESTIONAR SU CONTENIDO. 
 
Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil se reclamó el vencimiento anticipado de un contrato de crédito 
simple, así como el pago de diversas cantidades por concepto de capital vencido, intereses moratorios, 
gastos y costas judiciales. La parte demandada reconoció la celebración de dicho contrato, pero indicó que 
el pagaré que derivó de éste, no contenía fecha de pago ni intereses. El Juez del conocimiento declaró la 
improcedencia de la acción, sobre la base de que el contrato de crédito simple carece de la firma del 
acreedor. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la falta de firma del acreedor en el 
contrato de crédito simple es irrelevante, si el demandado reconoce su celebración, sin cuestionar su 
contenido. 
 
Justificación: Lo anterior, porque si el demandado reconoció la celebración del acto jurídico, de manera 
implícita convalidó la eventual ausencia de firma del acreedor en el referido contrato; y si el documento no 
fue cuestionado por las partes en cuanto al tema de su suscripción, ese aspecto se encuentra fuera de la 
litis. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 256/2020. 28 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Fernández de la 
Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL ESPOSO PARA 
RECLAMAR LA AFECTACIÓN EN SU PROPIEDAD POR EL EMBARGO EN UNA ACCIÓN PERSONAL 
DE UN BIEN INMUEBLE PERTENECIENTE A LA SOCIEDAD CONYUGAL, AUN CUANDO LA ESPOSA 
HAYA AFIRMADO SER SOLTERA AL APERTURAR EL CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 
SOBRE AQUÉL, SI NO SE HAN LLEVADO A CABO EL REMATE Y LA ADJUDICACIÓN. 
Hechos: En la demanda de amparo indirecto el quejoso señaló como acto reclamado destacado la falta de 
emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil, así como todos los actos subsecuentes, en especial la 
afectación a su patrimonio consistente en el embargo de una casa de la cual es copropietario en un 
cincuenta por ciento, con motivo de la sociedad conyugal con la demandada en el juicio de origen; como su 
cónyuge al adquirir el bien inmueble aperturó un crédito con garantía hipotecaria estableciendo que era 
soltera, en el juicio de origen no se dilucidó un derecho real, sino uno personal derivado de cuatro pagarés 
que traen aparejada ejecución, razón por la cual el Juez de Distrito determinó sobreseer en el juicio por 
estimar que el acto reclamado no afectaba su interés jurídico. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el esposo tiene interés jurídico en el 
juicio de amparo indirecto para reclamar la afectación en su propiedad por el embargo en una acción 
personal de un bien inmueble perteneciente a la sociedad conyugal, aun cuando la esposa haya afirmado 
ser soltera al aperturar el crédito con garantía hipotecaria sobre aquél, si no se han llevado a cabo el 
remate y la adjudicación. 
Justificación: Lo anterior, porque la sociedad conyugal preexiste al contrato traslativo de dominio; de ahí 
que el bien se incorporó a la masa patrimonial administrada por la sociedad conyugal. Además, la acción 
fue de naturaleza personal y dirigida contra la obligada, esto es, la esposa del quejoso. Por tanto, el 
quejoso tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo indirecto, porque el inmueble afectado es 
parte de la sociedad conyugal a la cual él pertenece con motivo del matrimonio y la afectación no puede 
trascender a la parte que le corresponde, sino limitarse únicamente a lo que compete a su esposa, es decir, 
no exceder el cincuenta por ciento. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 281/2022. Andrés Vázquez Vázquez. 16 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2023 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 


